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excedencía voluntaría del Profesor 
de Dibujo D. Fernando Alberti Bar- 
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A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por Orden de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 29 de 
Junio último (G a c e t a , del 2 de Julio),, 
fué conferida una comisión del servicio 
para Londres al Comandante del Ar
ma de Aviación militar D. Francisco 
Fernández y González Longoria, por 
una duración de seis días, con dere
cho a las dietas reglamentarias y via
je de ida y regresó en vuelo por cuen
ta deí Estado, a cuyo efecto fué apro
bado un presupuesto de 1.152 pesetas 
con cargo al capítulo .1.°, artículo 3*°, 
agrupación quinta, concepto tercero, 
de la Sección primera del presupues
to para el primer semestre del año ac
tual; pero siendo el importe de dicho 
presupuesto la cantidad precisa para 
satisfacer el importe de los seis días 
de dietas en oro, y habiéndose formu
lado la cuenta de los gastos de viaje, 
que asciende a 387,11 pesetas, previo 
informe favorable del Interventor-De: 
legado,

Esta Presidencia ha resuelto apro
bar la referida cuenta, siendo cargo 
su importe al capítulo 1.°, artículo 3.0, 
grupo décimo, concepto segundo, de 
la Sección primera del presupuesto 
para el segundo semestre del año ac
tual.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.
p , n .,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáib 

tica.

De acuerdo con lo informado por la 
Asesoría Jurídica e Intervención gene
ral de la Administración del- Estado, 

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación Militar para 
celebrar una subasta, con carácter ur
gente, reservada a la producción na
cional, con objeto de adquirir aceite 
de ricino con sujeción a los pliegos 
de condiciones que fueron aprobados

por Orden de 8 de Mayo de 1934 (G a 
c e t a  del día 28), modificados por la 
de 12 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 
día 14), y con las siguientes rectifica
ciones:

Primera. La cantidad a adquirir 
será la de 50.000 kilos de aceite de ri- 
cina.

Segunda. El precio límite se fija en 
tres pesetas por kilo.

Tercera. Las ofertas serán por la 
cantidad que cada fabricante pueda 
entregar antes del 15 de Diciembre 
del año actual, aceptándose por orden 
de menor a mayor precio, dentro del 
límite, hasta completar si es posible 
los 50.000 kilos.

Cuarta. Los lid iadores deberán 
presentar con sus proposiciones el cer
tificado de productor nacional en 
cumplimiento de lo dispuesto en lá 
Orden ministerial de Industria y Co
mercio de 28 de Diciembre de 1934.

Quinta* Los pagos se harán con 
cargo al capítulo 3.rt, artículo 5.°, gru
po segundo, concepto segundo, sub- 
concepto primero, de la Sección pri
mera del presupuesto para el segundo 
semestre del año actual.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.
K  D.,

GUILLERMO MORENO
Señor

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por esa Dirección general relati
va a la conveniencia de que el Se
cretario general de la misma, D. Ale
jandro Arias Salgado, marche en co
misión del servicio a La Haya (Holan
da) con objeto de asistir a las reunió- 
mes de la C. I. T. E. J. A., que se cele
brarán en aquella nación en el mes de 
Septiembre próximo, y una vez que 
ha sido favorablemente informada 
por el Interventor-Delegado,

Esta Presidencia ha resuelto Confe
rir una comisión del servicio para La 
Haya (Holanda) al Secretario de la Di
rección general de Aeronáutica, don 
Alejandro Arias Salgado y de Cubas, 
por nueve días de duración en el ex

tranjero y dos en la Península, con 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios y al viaje por ferrocarril y  
cuenta del Estado en territorio nacio
nal, aprobando a dicho efecto un pre
supuesto importante 4.471,14 pesetas, 
de las que 1.765,80 serán cargo al ca
pitulo 1.°, artículo 3.°, grupo décimo, 
concepto, primero, de la Sección pri
mera, del presupuesto para el segundo 
semestre; 1.163,60, al capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, agrupación sexta, concepto 
primero, y 1.541,74, a los mismos ca
pítulo, artículo y agrupación, concep
to segundo, ambos de la Sección pri
mera, del presupuesto para el primer 
semestre del año actual, y disponer, al 
propio tiempo, que por la Ordenación 
de Pagos de esta Presidencia se expi
dan los correspondientes maiidamien-*' 
tos de pago, a justificar.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.
p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Excmo. Sr.: Para cubrr vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Julio último, y de conformidad con 
lo prevenido en el vigente Estatuto de 
22 de Julio de 1930 y Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
lá relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos; debien
do cumplirse por los Ministerios de 
que dependen lo preceptuado en el ar
tículo 17 del citado Estatuto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Agosto de 1935, /.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de esta Presidencia.
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RELACION de los Porteros de los Ministerios civiles que pasan destinados a los Centros que se indican, según 
Orden de esta fecha . 

CLASES NOMBRES
CENTRO

A QUE PERTENECEN
CENTRO A QUE SE DESTINAN

Portero cuarto.... 
Id e m ......................

Rafael Niñerola Baila.............. ........
Desiderio Casado Casado.................

Ministerio de Comunicaciones 
Idem ........... ................. ..............

Audiencia territorial de Zaragoza.
Sección Agronómica de Valladolid.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Sevilla.
Delegación especial de Trabajo de 

Barcelona.
Instituto de Segunda enseñanza 

“Murillo5’ , de Sevilla.
Facultad de Medicina de Cádiz.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Salamanca.
E s c u e l a  del Magisterio de Sala

manca.
División Agronómica <Je Experi

mentaciones de Sevilla.
Audiencia territorial de Valladolid,
Escuela de Artes y Oficios de Se- 

villla.
Centro de Telégrafos de Avila.
Biblioteca “ Ruiz Zorrilla” , de Va

lladolid.
Centro de Telégrafos de Zamora.
Escuela del Magisterio de Logroño.
Delegación de Hacienda de Ciudad 

Real.
Escuela de Artes y Oficios de Baeza.
Delegación de Hacienda de La Co

ruña.
Telégrafos de Jerez de la Frontera,
Escuela del Magisterio de Teruel.
Delegación de Hacienda de Teruel,
Escuela del Magisterio de Orense.
Delegación de Hacienda de Avila,
Comunicaciones de Teruel.
Delegación de Hacienda de Zara

goza.
Delegación de Hacienda de Sala

manca.
Sección de Estadística de Cuenca,

Id e m ...................... Tomás del Real Arjona.................... Idem ............................ ..............

Id e m ...................... Tomás Sanz Esteban.................... Idem ............... ................. ..........

Manuel Rojas Ferrer... ............ Idem ................................... .

Idem ..................... Antonio García P érez...................... Idem ...... ................ .
Idem ..................... Juan Juan Sánchez.......... ................... Idem ..........................................

ld é m ............... . Vidal Vara Peña.............................. Idem ........... ........ ..............

Idem .................. Inocente Morcuende González....... Idem .......................... .

Id e m ...................... Bernardo Crespo Bellido.................... Idem ...........................................
le tm  ............... ...... Fernando Ramírez Ferreira............. Idem ...........................................

Id e m ...................... Damián Blázquez Romero................. Idem ............................ .
iG em ...................... Gregorio Iglesias González............... Idem ................... ......................

Idem ..................... Francisco Hernández P elayo.......... Idem ................................
Idem ......... ........ .. Pablo Jiménez Caro.............. .............. Idem ................................... .
Idem ....... ............... Pablo Moreno G il................. ............ Idem ...................... ................. .

Id e m ................... .". Juan López García.............................. -Idem _________________
Id e m ......................

Idem ......................

Angel Seijas Cobas.............. ...............

Antonio Mata Dom ínguez..............

Idem .................................. ........

Idem ..................... ................ .
Id e m ...................... Marcelino Piqueras Julián............ Idem ..................................... .....
Idem ...................... Francisco San Pedro Magraner....... Idem ..................... ................... .
Idem .................. . Emilio Gómez Freire..................... . Idem ................. .................
Idem ...................... Miguel Geldrán Sánchez................... Idem ...................... ...................
Idem ..... ................ Donato Almazán D om ingo.......... . Idein .............. ...........................
Idem .............. ........ Alfredo Fabón Manata....................... Idem ..........................................

Idem ..................... Fructuoso Hernández Marín............. Idem ................. .

Idem ............... . Antonio Hergueta Arribas.............. Idem ,............... ................ .

Madrid, 24 de Agosto de 1935.— El Subsecretario, Guillermo Moreno Calvo.

MINISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en e l 
Juzgado de instrucción de Vitoria, de 
categoría de término, anunciada al tur
no de méritos establecido por el» ar
tículo 13 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Víctor 
Villoría Sánchez, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Villaíranca 
del Bierzo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid ,, 24 de 
Agosto de 1935.

CANDIDO GA&ANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción número 3, de 
Bilbao, de categoría de término, anun
ciada al turno de méritos establecido 
por el artículo 13 del Decreto de 17 
de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Floren
tino González Carrascal, Médico foren
se del Juzgado de Instrucción de Bur
go de Osma.

Lo digo a V. E. para su conoeimien* 
to y demás efectos. Madrid» 24 de 
Agosto de 1935.

CANDIDO GASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de -Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción de El Ferrol, 
de categoría de término, anunciada al 
turno de méritos, establecido por el 
artículo 13 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Benigno 
López de Letona, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Mondo- 
ñedo.

Lo digo a V., E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1935.

. GANDIDO CASAN'UEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé-
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dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción de Orihuela, de 
categoría de término, anunciada al tur
no de antigüedad en el Cuerpo, esta
blecido por el artículo 13 del- Decreto 
de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Cristó
bal Velasco Velasco, posesionado en 13 
de Febrero de 1917, Médico forense 
del Juzgado de instrucción de Lueena.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE .

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.
Exorno. Sr.: En -vista del expedien

te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción de Loja, de 
categoría de término, anunciada al 
turno de antigüedad en la categoría 
de ascenso, establecido por el artícu
lo 13 del Decreto de 17 de Junio de 
1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Luis 
Martínez García, posesionado en 8 de 
Enero de 1927, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de La Bañeza.

Lo digo a V* E. para su conocimién* 
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

. P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto él concurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción número 4, de 
Bilbao, de categoría de término, anun
ciada al turno de antigüedad en el 
Cuerpo entre forenses de categoría de 
ascenso, establecido por el artículo 13 
del Decreto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Mariano 
Menéndez Zapico, posesionado en 8 de 
Agosto de 1925, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Almodóvar 
del Campo.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p. o.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia d,e
Burdos.

Excmo. Sr*: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el cóncurso de traslación, en el 
Juzgado de instrucción de San Roque, 
de categoría de término, anunciada 
al turno de antigüedad en la categoría 
de ascenso, establecido por el artícu
lo 13 del Decreto de 17 de Junio de 
1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla á D. Joaquín 
Camino Montesinos, posesionado en 10 
de Mayo de 1922, Médico forense del 
Juzgado de instrucción dé Utrera.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por resultar 
desierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Ante
quera, de categoría de término, anun
ciada al turno de antigüedad en la ca
tegoría entre forenses de la de ascen
so, establecido por el artículo 13 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Pedro 
Sanz Laeasa, posesionado en 23 de 
Octubre de 1933, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Vera.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p. p.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. S r.: En vista de) expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por resultar 
desierto e?l concurso de traslación* en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Trian a, de Las Palmas, de catego
ría de término, anunciada al turno de 
antigüedad en el Cuerpo, establecido 
por el artículo 13 del Decreto de 17 
de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Arturo 
García Domínguez, posesionado el 5 
de Marzo de 1931, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Ocaña.

Lo digo a V. E. para su conocimiem-

to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. S r,. En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por i esaltar 
desierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de La Lonja, de Palma, de categoría 
de término, anunciada al turno de an
tigüedad en ía categoría de ascenso, 
establecido por el artículo 13 del De
creto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Alonso Inisterra, posesionado en 30 de 
Septiembre de 1917, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Jaca.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

limo. Sr.: Dictado el Decreto de 14 
de Febrero de 1935, por el que, de con
formidad con el Real decreto de 24 de 
Mayo de 1928, se faculta al Ministro de 
Hacienda para autorizar la libre intro
ducción, puesta en circulación, venta y  
pignoración en España de los valores 
argentinos llamados “Empréstito 2 por 
100 en letras del Tesoro 1935 en pese
tas”, a cinco años con 10 por 100 de 
amortización semestral y 2 por 100 de 
interés anual, para cubrir importacio
nes de productos españoles;

Teniendo presente que dicha facultad 
carecería de verdadera eficacia si en 
cada caso particular hubiera de solici
tarse que se hiciese uso de la autori
zación en el Decreto concedida con la 
formación de un expediente especial 
para cada uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner que los referidos valores pueden 
ser introducidos libremente y estampi
llados en España, a todos los efectúe 
del Decreto de 24 de Mayo de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimién-
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to y demás efectos. Madrid, 16 de Agos
to de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYÁ 

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Exemo. Sr.: Accedienedo a lo solici
tado por el carabinero de la Coman
dancia de Cádiz Juan Valadés Vadillo, 

Esto Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho /días de licencia por 
asuntos propios para Zarza de Puma- 
reda (Salamanca) y Villa de Alhuce
mas (Marruecos), con sujeción a lo es
tablecido en las instrucciones aproba
das por Orden circular del Ministerio 
dé la Guerra de 5 de Junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYÁ

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Cádiz

Excmo. Sr.: Accedienedo a lo solici
tado por el Capitán de Carabineros con 
destino en la Comandancia de Valen
cia D. Francisco Mendoza Mesa,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veinte días de licencia por asuntos 
propios para París (Francia) y Bru
selas (Bélgica), con arreglo a lo dis
puesto en las Instrucciones aprobadas 
por Orden circular de 5 de Junio de 1905 
(C. L. núm. 101); debiendo dar cumpli
miento a lo dispuesto en las de 5 de 
Mayo de 1927 y 9 de Septiembre de 1931 
(C. L. núms. 221 y 681), respectiva
mente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Agosto de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYÁ

Señores General de la tercera División 
orgánica, Inspector general de Cara
bineros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Valencia.

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio ha resuelto que los 

Jefes y Oficiales de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Isaác Barrionue- 
vo Peciña y termina con D. José Me
lero Gálvez, pasen a servir los desti
nos que en la misma se les señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Agosto de 1935.

p . d .,
JOAQUIN PAYÁ

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Coronel.

D. Isaac Barrionuevo Peciña, ascen
dido, de la Comandancia de Castellón, 
a situación de disponible forzoso en 
la tercera División orgánica y afecto 
para haberes a la Comandancia de Ali
cante.

Comandantes.

D. Honorio Ramos Fernández, de la 
Comandancia de Ripoll, a la de Cas
tellón.

D. Fernando Rodríguez Baster, de 
la de Orense, a la de Ripoll.

D. Federico Ay ala Victoria, en si
tuación de disponible forzoso en la 
séptima División orgánica y afecto pa
ra haberes a la Comandancia de Sa
lamanca, a activo a la de Orense. .

D. Angel Maturana García, en situa
ción de disponible forzoso en la se
gunda División orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de Sevilla, 
a activo a la de Algeciras.

D. Antonio López Revuelta, ascen
dido, de la Comandancia de Baleares, 
a situación de disponible forzoso en 
la Comandancia militar de dichas Is
las y afecto para haberes a la referida 
Unidad del Instituto.

Capitanes.

D. Teodoro Goicoechea Igarregui, de 
la Comandancia de Badajoz, a la de 
Baleares.

D. Joaquín Moreno Lara, de la de 
Navarra, a la de Huelva.

D. Manuel Lamadrid -Ribas, de la de 
Lérida, a la de Algeciras.

D. Braulio García López, de la de 
Algeciras, a la de Lérida.

D. Juan Marcilla de Teruel Mocte
zuma y García, ascendido, de la de 
Almería, a la de Badajoz.

D. Joaquín Coronado Llanos, ascen
dido, de la de Santander, a la de Na
varra.

D. José Piquer Barquín, de la de 
Huelva y en comisión activa del ser
vicio en la Sección del Instituto afec
ta a la Subsecretaría de este Ministe
rio, a situación de disponible forzoso 
en la primera División orgánica y 
adscrito para haberes a la menciona
da Sección, en la cual continuará des
empeñando la referida comisión.

D. Manuel Reparaz Astein, en situa
ción de disponible forzoso en la pri
mera División orgánica, afecto para 
haberes a la Sección del Instituto ads
crita a la Subsecretaría de este Minis
terio, y en comisión activa del servi
cio en la Inspección general de Cara
bineros, a activo a la de Zamora, con
tinuando en la expresada comisión.

Tenientes.
D. Dámaso Aznares Cativiela, de la 

Comandancia de Huelva, a la  d e  
Huesca.

D. Luis Romero Salas, de la de Ta
rragona, a la de Alicante.,

D. Florentino del Arco Valverde, de 
la de Guipúzcoa, a la de Santander.

D. Ramón Roffignac Morera, de la 
de Badajoz, a la de Lérida.

D. Angel Alegre Rodríguez, ingresa
do del Batallón Cazadores de Africa 
número 7, a la Comandancia de Alge
ciras.

Alféreces»

D. Leandro Fernández Ferreras, de 
la Comandancia de Baleares, a la de 
Castellón.

D. Gonzalo Díaz López, de la de Al
geciras, a la de Navarra.

D. Carlos González Aldonaza, de la 
de Algeciras, a la de Almería.

D. Juan Velasco Barea, de la de Lé
rida, a la de Tarragona.

D. Sabino García Cantera, de la de 
Navarra, a la de Guipúzcoa.

D. José Arce Rodrigo, de la de Al
geciras, a la de Navarra.

D. Alfonso Hernández Villanueva, 
ascendido, de la de Castellón, a la de 
Baleares.

D. Félix Ramírez Lafuente, ascendi
do, de la de Ripoll, a la de Lérida, ,

D. Eloy Madrid Martínez de Casti
lla, ascendido, de la de Almería, a la 
de Algeciras.

D. José Melero Gálvez, ascendido, de 
la de Asturias, a la de Algeciras.

!

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES |

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Fernan
do Alberti Barceló en solicitud- de que 
se le conceda la, excedencia voluntaria 
del cargo de Profesor numerario de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jaén, por haber 
pasado a ocupar el cargo de Profesor 
de término en la Escuela de Artes ! y 
Oficios de Madrid en virtud de con
curso; y

Resultando que desierta, en concurso 
previo de traslado, la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto de Jaén, fué 
así declarada y ordenado su anuncio a 
concurso especial entre Profesores de 
igual enseñanza que se hallasen pres
tando servicios en Escuelas Normales 
o de Artes e Industrias, según Orden 
de 13 de Enero de 1934 (Gacetas de 3 
y 17 de Febrero siguiente):

Resultando que dicho anuncio con
cordaba con lo dispuesto en la Orden 
de 18 de Junio de 1918, y la modifica
ción introducida en el contenido de tál 
disposición por el epígrafe presupues
tario del capítulo 1.®, artículo 1.°, agru
pación 13, concepto 5°, del presupues
to que rigió para el primero y segundo 
semestre de 1934: ,

Resultando que en el concurso abier
to por la referida Orden de 13 de Ene
ro tomaron parte varios Profesores de
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dichas Escuelas, y entre ellos D. Fer
nando Alberti Barceló, en quien recayó 

sel nombramiento, a propuesta del Con
sejo Nacional de Cultura:

Considerando que la Orden de 18 de 
Junio de 1918, en que se regulaba la 
forma de amortizar las plazas de Pro
fesores de Dibujo que debían de serlo, 
conforme a la ley de Presupuestos de 
•1918, establecía que el Profesor nom
brado quedaría como titular de la pla
za del Instituto, amortizándose la de 
que él fuera propietario en la Escuela 
de que se tratase, percibiendo por el 
desempeño de la plaza de la Escuela 
una gratificación en concepto de acu
mulación, y por desempeño de la del 

.Instituto el sueldo de Profesor que se 
acredite en los presupuestos, y que en
tonces era el de 3.000 pesetas: 

Considerando que en leyes de presu
puestos de fecha posterior se ‘estable
ció que cuando un Profesor especial de 
Dibujo acumulase otra enseñanza espe
cial obtendría por ella la gratificación 
de 1.000 pesetas, razón por la cual, al 
ordenar en la disposición de 13 de Ene
ro anteriormente citada el anuncio de 
dicha plaza, se disponía que el nom
brado quedaría sujeto, en cuanto a la 
remuneración por la acumulación de 
la misma, a lo dispuesto en la vigente 
ley de Presupuestos, y, como conse
cuencia de ello, al fallarse el concurso 
de dicha plaza se determinaba que al 
Sr. Alberti se le acreditaría por dicha 
acumulación la gratificación anual de 

"1.000 pesetas, y concretamente en su 
"título administrativo se le nombraba 
para la plaza de Profesor de Dibujo 
%1 Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jaén con el carácter de acu- 

^Mülación y derecho de 1.000 pesetas 
de gratificación por su desempeño: 

Considerando, por otra parte, que 
para tener el carácter de Profesor nu
merario de Instituto el Sr* Alberti, ate
niéndose a lo dispuesto en la Orden de 
18 de Junio de 1918, debió haber op

ilado por la plaza del Instituto de Jaén, 
pomo sueldo fundamental, y haberse 
amortizado, en consecuencia, la de la 
Escuela de Artes,y Oficios de la que él 

£ era titular, lo que no ocurrió, ni pudo 
haber ocurrido, por cuanto la ley de 
Presupuestos, anulando el precepto 
.que así lo establecía en dicha Orden, 
consideraba a la plaza del Instituto 
como una simple acumulación, y en 

_.tal concepto se extendió el nombra
miento del Sr. Alberti.

En su consecuencia, el Negociado y 
Ja Sección del Ministerio proponen:

“1." La desestimación de la instancia 
r , n | e  petición .-de excedencia de D. Fer
nando Alberti Barceló, ya que, a juicio 

í?,.de los mismos, no tiene el carácter dé

Profesor especial numerario de Dibujo 
de Institutos, sino simplemente el de 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios, que desempeña, por 
acumulación, la plaza de dicha asigna
tura en el Instituto, obtenida mediante 
un concurso especial; y

2.° Que para evitar una posible le
sión de derechos del Sr. Alberti pase 
el expediente a informe de la Asesoría 
jurídica.”

En 10 de los corrientes dicha Aseso
ría jurídica emite el siguiente dicta
men :

“Vista la instancia del Sr. Alberti en 
solicitud de excedencia, y vistas las 
Ordenes de 13 de Enero (G a c e t a s  
del 3 y 17 de Febrero), la Asesoría 
jurídica tiene el honor de emitir el si
guiente informe:

El Real decreto de 2 de Mayo de 1918, 
dictado en cumplimiento del de 3 de 
Marzo de 1917, estableció, con finalidad 
de amortización, un régimen de acumu
lación de Cátedras. Be acuerdo con es
tas disposiciones, este Ministerio anun
ció a concurso de traslado la plaza de 
Profesor de Dibujo en el Instituto de 
Jaén “entre Profesores de la misma en
señanza afectos a los servicios en las 
Escuelas Normales y de las de Artes 
e Industrias”.

La acumulación no supone ni el cam
bio de Cuerpo o Escalafón, ni el in
gresó en el de la Cátedra acumulada, 
y por tanto, dada la forma de anun
ciarse la provisión de la plaza del Ins
tituto de Jaén, es indudable que los 
Profesores de las Normales ó los de 
Artes y Oficios no pasaban al Escala
fón de Institutos, sino que solamente 
desempeñaban el servicio con el carác
ter transitorio o temporal que toda acu
mulación supone.

Si el Catedrático varía de destino 
pierde la acumulación y queda, oomo 
lo que es, o sea como Profesor de Es
cuela Normal o dé Artes y Oficios, pero 
sin poder ostentar derechos en un ré
gimen en el que sólo sirvió mientras 
la acumulación, durase.

Todos estos razonamientos, más los 
que la Sección alega, y que, por ser 
completamente acertados, esta Asesoría 
hace suyos, llevan a considerar que 
procede la desestimación de la petición 
del Sr. Alberti.”
- Y esté Ministerio, conformándose con 
el anterior dictamen de la Asesoría ju
rídica, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, desestimando, 
por tanto, la petición de excedencia vo
luntaria del Profesor de Dibujo D. Fer
nando Alberti BÍarceló, de que se ha 
hecho mérito.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca de si la Orden de 2 de Mayo 
último, inserta en la Ga c e t a  d é  Ma
d r i d  del 4, y relacionada con la dis
tribución de derechos al personal do
cente y administrativo de los Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
lesionaba derechos que a los señores 
Diputados a Cortes reconoce el artícu
lo 2.° de la ley dé Incompatibilidades 
de 7 de Diciembre de 1934, se ha soli
citado sobre el particular dictamen de 
la Asesoría jurídica de este Ministerio, 
la que lo ha emitido en los siguientes 
términos:

“Excmo. Sr.: Examinada la consulta 
hecha a esta Asesoría sobre interpreta
ción del artículo 2.°, apartado A), de la 
Ley de 7 de Diciembre de 1934, en rela
ción con la aplicación de la Orden de 2 
de Mayo último, sobre distribución de 
derechos al personal docente de los Ins
titutos nacionales de Segunda enseñan
za, esta dependencia consultiva emite 
el siguiente informe:

El apartado A) del artículo 2.° de la 
citada Ley determiné que todos los em
pleados del Estado que sean elegidos 
Diputados pasarán a la situación de 
excedencia forzosa y gozarán de los 
dos tercios de los haberes y derechos 
que disfruten, incluso de las grati
ficaciones, cualquiera que sea su carác
ter, concepto este amplísimo y ai que, 
con una lógica interpretación, no pue
de aplicársele limitación alguna, pues 
si en el ánimo del legislador hubiera 
estado el establecerla, la hubiera indi
cado, o por lo menos no hubiera em
pleado los términos expresados, siendo 
de tener en cuenta que la anterior Ley 
de,,8 de Abril de 1933, modificada por 
la que analizamos, establecía el dere
cho a los empleados elegidos Diputa
dos a disfrutar de los dos tercios de 
todos los haberes y derechos que dis
frutasen, y habiéndose producido du
das sobre la interpretación de dicho 
precepto al reformarse la Ley, se aña
de al concepto “incluso de las gratifi
caciones, cualquiera que sea su caráe-< 
ter”, que éliminó toda duda posible.

En Hacienda existen gratificaciones 
que son solamente percibidas por el 
ejercicio, debidamente acreditado, de 
determinados servicios, y que asimis
mo son satisfechas, en cuanto a los dos 
tercios, a los funcionarios que podían 
tener derecho a ellas, a pesar de no 
desempeñar servicio efectivo alguno
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por ostentar la representación parla
mentaria.

Por estas consideraciones, la Aseso
ría jurídica es de opinión que la Junta 
Económica Central de Institutos de Se
gunda enseñanza, al hacer la distribu
ción de cantidades que ha de efectuar 
entre el personal docente y administra-, 
tivo de los Centros de Segunda ense
ñanza, de acuerdo con las normas tra
zadas por la Orden de 2 de Mayo ú l
timo, deberá incluir en la rifada dis-' 
tribución a los funcionarios que pudie
ran tener derecho’a aquéllas, aun cuan
do no presten servicios efectivos y rea
licen la labor docente por estar en es
tado de excedencia forzosa a causa de 
ostentar representación parlamentaria.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
transcrito informe, ha resuelto como en 
el mismo se determina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de. 
Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Presentados por el Insti
tuto del Cardenal Cisneros, de Madrid, 
justificantes de la inversión de pese
tas 109.755,69, parte de las que dejó de 
ingresar en cumplimiento de la Orden 
de 2 de Mayo último, a fin de no lesio
nar los intereses del personal de dicho 
Centro, y sin perjuicio de la resolución 
que en su día pueda adoptar, o propo
ner la Junta Económica Central a vista 
de la cuenta que dicho Instituto habrá 
de rendir en cumplimiento del artícu
lo 2.° del Decreto de 23 de Julio úl
timo,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo a los fondos de que dispone y  
recaude el referido Centro, pueda sa
tisfacer a su personal docente y admi
nistrativo igual cantidad que la que por 
su categoría ha correspondido a los de 
los otros Institutos, con arreglo a la 
Orden de 31 de Julio último. ..

La cantidad que, en virtud d e esta 
autorización, se distribuya se tendrá en 
cuenta para deducirla del primer in
greso que dicho Centro haya de abonar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Agosto de '1.935.

RAFAEL GÓnIÁLEZ COROS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: E n  cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 150 
del vigente Estatuto aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923. 

Este Ministerio Iba resuelto;

1.° Qpe se anule,el ascenso otorgado 
a D. Jacinto Varela Hervías, 13.111, y, 
en .su consecuencia, .asciendan,aí. suel
do de 4.000 pesetas, con los efectqs que 
se indican, los siguientes Maestros:

19-6-935. D. Luis Basó, 12.904,
Huesca. A

24-6-935. D. Francisco López, i 2.905, 
Avila.

26 6-935. D. Cirilo Mozos,,, 12.906, 
Pontevedra.

29-6-935. D. Antonio Pascual, 12.907, 
Soria. .

30-6-935. D. Francisco L. . López* 
12.908, Pontevedra.

2.° Que asciendan en corrida de es-r. 
calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca
lafón, que figuran en el d e ' 1933, con 
los números que se citan:, ; ,

MAESTROS

30-6 935. Vacante del Sr. Ramos* 
224; a 8.000 D. Isidro Almazán, 336, 
Madrid; resultas: a 7.000 D. Antonio 
Villa, 845, Sevilla; a 6.000 D. Restituto 
Blanco, 1.622, León; a 5.000 D. ManueL 
Salcedo, 3.180, Murcia; a 4.000 D. Si
món Romanillos, 12.910, Oviedo.

1-7-935. Vacante del Sr. Maldonado,. 
5.011; a 4.000 Dr José Ares, 12:909, Pon
tevedra.

2-7-935. Vacante' del Sr. Fernández* 
203; a 8.000 D. José Carreta, 337, Bar
celona; resultas: a 7.000 D. Enrique 
García, 846, Zaragoza; a .6.000 D. Juan 
Galán,; 1.623, ?Güadalaj ara; á 5.000' don 
Jesús del Palacio* 3.181, León; a 4.000 
D. Augusto R, Bravo, 12.911, Cáceres.

Vacante dél Sr. Peñalver, 2.340; a
5.000 D. Saturnino Humanes, 3-182, Ma-* 
drid; resultas: a 4.000 D. Nicolás P. Tol
dos, 12.913, Toledo.

Vacante del Sr. López, 3.226; a 5.000* 
D. Fernando Reza, 3.188,, Gerona; re
sultas : a 4.000 D. Enrique Pugá, 12.914, 
Jaén. -y

4-7-935. Vacante del Si%. Muñoz*
1.599; a 6.000 D. Joaquín, Garda, 1.624, 
Las. Palmas; resultas: á; 5.000 I). Luis 
Blanco, 3.184, Zamora; a 4.000 Dv Emi
lio. Alonso, 12.Q15, León. •

Vacante del Sr. Madrid, 94; a $.000 
D. Manuel Alpáñez, 333, Sevilla; resul
tas; a 7.000 D. Bernardino R. de Zára- 
te, 847, Madrid; a 6.000 D. Juan Rodrí
guez, 1.625, Huelva; a 5.000 ’ B*; Pedro 
Justo, 3.185, Orense; a 4.000 Dr Juan 
Colomer, 12.916, Alava,.

7-7-935. Vacante del Sr. Aracil, 
8.306; a 4.000 D. José Borrajo, 12.917, 
Orense... ... ■

15-7-935. Vacante del Sr. Álejano, 
4.835; a 4,000 D Luis López, ,12.918, 
Toledo.

Vacante dél Sr- Martínez, 9.583; a
4.000 D. Benito Segarra, 12.919, Ta
rragona.

16-7-935. Vacante del Sr. Artacho, 
i  .819; a 4.000 D. Salvador Pérez, 42.920, 
Pontevedra.,

Vacante del Sr. Juan Imbernón, 
10.647; a 4.000 D. José Manresa, 12.921, 
Alicante.

: J7-7.935. Vacante del Sr. Pérez Ro
dríguez, 568; a 7.000 D. Antonio Gon
zález, 848, Santa Cruz de Tenerife; re
sultas: a 6.000 D. Serafín Mateos, 1.626, 
Badajoz; a 5-0Ó0 D. Marcelino Mira, 
3.186, Alicante; a , 4.000 D. Éutiquiano 

, Jiménez, 12.922, Teruel.
19-7-935. Vacante del Sr. Gutiérrez,

11.058; a 4.000 , D. Pablo Martínez- 
Crespo, 12.923, Lugo. ,

23-7-935. Vacante del Sr. Fanjul, 
209; a 8.000 D. Sebastián García, 342, 
Jaén; resultas: a 7.000 D. Juan Ruiz, 

,849, Cádiz; a 6.000 D. Antonio Barre
ra, 1.627, Huelva; a 5.00(L D. Cesáreo 
Alvarez, 3.187, León; a 4.000 D. Erigi
d o  Rodríguez, 12.924, Coruña.

Vacante del Sr. Venceslá, 578; a
7.000 D, Juan Gallego, 85Ó, Málaga; re
sultas: a 6.000 D. Vicente Ferrer, 1.628, 
Murcia; a 5,000 D. Camilo Anguera,
3.188, Barcelona; a 4.000 D. Marcelo La- 
migpín, 12,925, Vizcaya.

Vacante del Sr. Iñiguez, 9.523; a
4.000 D. Luis Serrapio, 12.926, Lugo,

24-;7r935. Vacante del Sr. Rodeja, 
2.937; a 5.000 D. Carlos María Medina,
3.189, Granada; resultas: a 4.000 don 
Delfín Hernández, 12.927, Valladolid.

30-7-935. Vacante del Sr. Casasús, 
808; a 7.000 D. Vicente Vidal, 851, Va
lencia; resultas: a 6.000 D. Rafael Bar
budo, L629; Cádiz ; a 5.000 D. José Blan
co, ,3.190, Orense; a, 4.000 D*. Francisco 
Arias, 12.928, Cáceres;

 m a e s t r a s  

1^ 935 . Vacante d é la Sra. Escude^* 
ro, 2.5Ó5; a 5.00Ó doña Julia Nieto, 
3.202, Toledo; resultas: a 4.000 doña 
María Bella Gisbért, 11.508, Huelva,

2-7-935, Vacante de la Sra» Alvarez, 
, 5;90í)*, a 4,000 doña María Asunción 
Martínez*ill.509,/AIicante.

6-7-935. Vacante de la Sr.á. Servan, 
4.249; &M.O0O doña Milagros, del Cas
tillo, 11,510* Guadalajara, 
m 4^7-935. Vacante de lá  Sra. lá ’ra,

.. 1,011; a 6.000 doña Carolina R oig,1659, 
Tarragona; resultas: a 5.000 doña Ja- 
viera Díaz, 3.203, Vizcaya; a 4.000 doña 

? Mpp^errat Melendres* . 11.511,UTárHi- 
, gpna* ó . A',

15-7-935. Vacante dé la Sra. Rodrí
guez, 7.317; a 4600 doña Felisa Foron
da, 11.512, Alava. . UV 7'"''■

20-7-935. Vacante de la.. Sra, Ruiz, 
791; a 7.000 doña Isabel Andráde, 848,
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B&dajos; resultas; a 6.000 doña Rosa 
Vlagriñá, 1.660, Barcelona; a 5.000 doña 
Justiniana Leonel, 3.204, Vizcaya; a
4.000 doña Sofía Prieto, 11.513» Toledo.
* £3-7-935, Vacante de la Sra. Ponee 

de León, 904; a fi.OÓOdoña Concepción 
Llinás, 1.661, Barcelona; resultas: a 
5:900 doña Adela García, 3.205, Nava
rra; a 4.000 doña Victoriana Mate, 
1L514, Santander.

28-7-935. Vacante de la Sra. Hidal
go, 3.268; a 4.000 doña Josefa Muñoz, 
•ll:pl5, Murcia.

30-7-935. Vacante de la Sra. Badueil, 
452*; a 7.000 doña Maximina Jordán; 
849,...Huesca; resultas: a 6.000 doña 
Francisca Plá, 1.662, Barcelona; a 5.000 
doña Eulalia San José, 3.206, Palencia; 
a 4:000 doña María del Carmen Blanco, 
11.516» León.

Vacante de la Sra. Vaqué, .7.485; a
4.000 doña Albina Oraá, 11.517, Bar
celona.

^Vacante por anulación del ascenso 
conferido a doña María Asunción Juan 
Claver, que tuvo el número 437 del gru
po ¿ 2 ,  a*4.000 doña María Salomé Gar
cía Goyaftes, 11.493, con efectos de 3 
de Junio de 1935, que es la. fecha en 
qu e^ eb ió  ser ascendida y no lo fué 
póír no haber comunicado la  Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Ltigo, que la interesáda estuviera 
desempeñando Escuela en aquella pro
vincia y fuese una de las más próxi- 
mas..al ascenso, según dispone la Or
den ministerial de 16 de Mayo último 
(Gacela del ,26).

Reingresados.

M AE ST ROS
1-7-935. Vacante del Sr. Pérez Gar- 

cés, 779; a 7.000 D. Francisco Orencio 
Muñoz, 533, percibiendo en comisión el 
sueldo de 3.000 pesetas, desde su po
sesión* efectiva por reingreso en una 
Escuela nacional de Madrid, hasta el 
d ^ J fi de Junio último inclusive.

MAESTRAS

' J-7-935. ' Vacante’ de la Sra. Sánchez 
Martín, 4.007; a 4.000 doña Ana Puig- 
dpménech Vilaplana, 911 de la segunda 
listú supletoria de las oposiciones Me 
1928!, omitida :en el Escalafón y  com
prendida en el caso 2.9 del artículo 137 
delH ígéñté’ Estatuto general del Ma
gisterio por Orden de 2 de Enero de 
1933' (Gaceta del 10), percibirá en 
comisión el sueldo -de 3.000 pesetas 
desde su posesión» por reingreso en 
una  ̂Escuela nacional de San Jaime Sa- 
soliveras (Barcelona), hasta el día 30 
de Junio último inclusive.
'2^7-935/** Vacante de" la Sra. Gómez 

3 3 1 ;  a 4.000 doña Candelas

Mateos Gómez, 6.180 bis, percibiendo 
en comisión el sueldo de 3.000 pesetas 
desde su posesión efectiva, por rein
greso en una Escuela nacional de Lle- 
rena (Badajoz), hasta el día 1.° de Julio

. último inclusive.   .
; 3.° Que las .Secciones administrati

vas de Primera enseñanza, al diligen
ciar los, títulos administrativos de los 
interesados, cómümqüén á la Dirección 
general el nombre y número de aque
llos Maestros que sirvan én provincia 
distinta a la en que se les hace figurar 
en la presente corrida de escalas.

4.° Que en sustitución de la rela
ción B), que se acompaña mensualmeri- 
te con el parte dfc bajas, se remita rela
ción en la que consten los diez prime
ros Maestros y Maestras de cada ca- 
tegoiía más próximos al ascenso, re
novándola cuando éstos hayan ascen
dido o cuando alguno de ellos cambie 
de provincia, en cuyo caso las Seccio
nes administrativas comunicarán el 
nombre y número del traslado y pro
vincia donde pasa a prestar servicios.

Lo que' digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1935.*

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Comprobado que siguen 
circulando en algunas provincias y 
.autorizándose por las Jefaturas de 
Obras públicas los servicios llamados 
de “ alquiler” por coche completo, 
creados por Decreto de 29 de Mayo 
de 1931, y teniendo en cuenta que di
chos servicios se hallan én pugna con 
lo: dispuesto en el Decreto de 19 de 
Junio dé 1934, por el que continúa en 
todo su vigor el Reglamento de 22 de 
Junio de 1929 para los servicios de 
este carácter, y en la ley. de Re forma 
tributaria del Estado de 11 de-Marzo 
de 1932, que señala los impuestos que 
gravan el tráfico ' de viajeros por ca
rreteras. 1

Teniendo, además, en cuenta que se 
ha autorizado a las Jefaturas do Obras 
públicas a cursar los permisos Tolera
dos para unir pueblos aislados y con
ceder servicios de excursiones por co 
che cornpleto, précisámente para- re
solver los problemas que plantéaba. e-1

citado Decreto de 20 de Mayo de 1931, 
y al objeto de aclarar las tasas e im
puestos que señala el Decreto de 16 
de Julio de 1935 para esta clase de 
servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con l o '  
propuesto por la Comisión de Coordi
nación de Transportes, se ha servido 
disponer:

1.° De acuerdo con lo que estable
ce el artículo 5.° del Decreto de 16 
de Julio de 1935, se faculta a los In
genieros Jefes de Obras públicas para 
que puedan conceder permisos de ex
cursiones por coche completo, que
dando suspendidos los servicios lla
mados de “ alquiler” , que autorizaba el 
Decreto de 20 de Mayo de 1931.

2 .° Estos servicios se concederán 
para cada viaje que se solicite, espe
cificándose el número de matrícula 
del carruaje, capacidad, itinerario a 
recorrer, fechas entre que se realiza y 
persona titular del carruaje.

La tasa que gravará estos servicios 
será de un céntimo asiento y kilóme
tro a recorrer.

3.° Los permisos se solicitarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la lo
calidad de donde arranque el servi
cio, y, previo el pago del mismo, se 
les entregará una tarjeta, que llevarán 
en sitio visible durante el viaje.

El retornó del mismo se hará de 
vacío, a menos que la autorización so
licitada se haga para ida y regreso, 
para lo que se computarán los kilóme
tros correspon dientes, o se solí cit e 
nueva autorización.

4.^ Cuando por la urgencia del ca
so no pudieran proveerse de la men
cionada autorización, podrá realizar 
el servicio, llevando en sitio visible 
copia detallada y firmada por la Ofi
cina expedidora del telegrama dirigi
do a la Jefatura de Obras públicas y 
Delegación de Hacienda provincial, en 
que se haga constar el nombre del ti
tular del vehículo, matrícula, capaci
dad e itinerario a recorrer y fecha del 
mismo, debiendo acreditar su perso
nalidad el firmante del telegrama en 
lá Oficina expedidora.

La tasa que señala el artículo 2 .° 
sera satisfecha en este caso dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a par
tir de ía terminación del viaje.

5.° El vehículo irá provisto de un 
libro de ruta sellado por la Jefatura 
de Obras públicas, donde se registren 
todos los viajes de este carácter rea
lizados por el carruaje.

6.° Las Jefaturas de Obras públicas 
cuidarán al conceder estos permisos 
que no se realicen en forma periódi-* 
cay convirtiéndose en verdaderos ser
vicios regulares que puedan suponer
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una competencia para cualquier con
cesión que circule dentro del itinera
rio del servicio que se solicita,

7.° Sin perjuicio de la Orden que 
tienen las Jefaturas de ObraS públicas 
de dar cuenta a la Delegación de Ha
cienda de esta clase de permisos que 
se concedan, el titular del mismo tie
ne la obligación de satisfacer en dicha 
Delegación, en el plazo máximo de 
ocho días, el importe del impuesto de 
Transportes, a razón de dos céntimos 
asiento y kilómetro, como determina 
el artículo 20 de la ley de Reforma 
tributaria de 11 de Marzo dé 1932, 
lleva?, do para cada Viajé el Justifican
te del pago del último servicio pres^ 
tado.

Los concesionarios de está cla
se de servicios se atendrán a lo que 
dispone el artículo 6,° del citado De
creto de 16 de Julio, cuando se réali- 
ce un servicio sin la debida autoriza
ción o falta de alguno de los requisi
tos señalados, por el que se dispone 
el precinto del carruaje y la im posi
ción de una multa de 500 pesetas, 

Madrid, 24 de Agosto de 1935,
MANUEL MARRACO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

o r d e n e s
En el Consejo de Ministros celebrado 

en el día de hoy, y en relación con el 
concurso, de compra y retención de tri
gos en ia provincia de Málaga, CUyo 
pliego de condiciones se publicó, por 
Orden ministerial, en la Gaceta de 13 
del corriente mes, se tomó el acuerdo 
siguiente:

Adjudicar el servicio de comerá y 
retirada de trigos, en la provincia de 

fMálaga, a la entidad denominada "Fb- 
mento de Intereses agrícolas, S.‘ y 
autorizar al Ministro de Agricultura 
para otorgar, con la. entidadudjudiéa- 
taria referida, el oportuno contrató en 
la forma determinada en el pliégd de 
condiciones a que se hace referencia.

Madrid, 28 de Agosto de 1935.

NICASIO VELA YUS

Ilmo. Sr.: Desde la creación del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene Pe
cuaria, Real decreto dé 25 de Octubre 
de 1907, hasta la publicación de la 
Orden de 30 de Abril de 1931, se han 
dictado diversas disposiciones, entre 
ellas el Reglamento de Epizootias de 6

de Marzo de 1929, referentes a la in
compatibilidad del expresado cargo 
—<hoy Inspectores Veterinarios del 
Cuerpo Nacional—, con el ejercicio 
práctico dé la profesión; Director/ Con
sejero, representante o accionista, etcé
tera, de todo laboratorio nacional o 
extranjero dedicado a la elaboración 
dé sueros, vacunas y productos anti
sépticos; con la publicación de obras, 
périódícos, revistas y toda propaganda 
conducente a imponer dichos produc
tos a los ganaderos y profesionales y, 
por último, con el de empleados, ase
sores o representantes ni ningún otro 
retribuido u honorario de carácter di
rectivo, administrativo o técnico en en
tidades, asociaciones ganaderas parti
culares o con carácter oficial y, en ge
neral, én negocios o explotaciones aná
logas, sean colectivas o individuales.

Por Reales órdeiiés de 28 dé Abril 
dé 1926 y 31 de Julio de 1930, se de
claró, asimismo, incompatible el cargo 
de Subdelegado de Veterinaria con el 
de Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

Finalmente, en el articulo 1.a de los 
adicionales del- Reglamento de 14 de 
Mayo de 1934, sobre elaboración y ven
ta de especialidades farmacéuticas, 
desinfectantes y sueros y vacunas paira 
ganadería, sé dispone que todo el per
sonal del instituto de Biología Animal, 
cualquiera que sea el cargo qüe des
empéñe, queda incapacitado para ejer
cer ninguna función técnica, delegada 
o comercial en aquellos laboratorios 

:-y "establecimientos st que este Regla
mento se refiere, ni con carácter par
ticular ni privado, ni podrán tener re
lación alguna con la elaboración y ven
ta de especialidades farmacéuticas de 
uso veterinario y demás productos bio
lógicos comprendidos’ én dicho Regla
mentó, siendo a su vez incompatibles 
aquellos funcionarios dependientes de 
lá Dirección general de Ganadería qué 
tengan una misión inspectora directa 
sobre1 los establecimientos dé produc
ción y venta de estos productos.

Es decir, que las disposiciones citá- 
i s^blécérí de tiná ípaiíera clara y 

terminante las incompatibilidades de 
los funcionarios técnicos dé la Direc
ción general de Ganadería, con su car
go oficial.

‘Sin embargo, la Variada interpreta
ción qué para cadá caso sé da á los 
preceptos aludidos y lós procedim ien
tos de que sé valed algunos d i  los 
afectados por dichas disposiCrótíés, 
para burlar su cumplimiento, lían he- 
ehó ineficaces las mermas dict&dds 
con desdoro de la Autoridad e inde
pendencia y aun de la buena ni archa 
de las funciones oficíales.v  :

Para corregir ésto, ampliar y resta
blecer en todu m  idealicé* y vigor ius 
disposiciones aludidas, ‘

Éste Ministerio ha tenido a-bien 
póner lo qué sigueí m -d*

A partir de la pübiicacíóh de ia 
presente Orden, el personaí técfiícdldé- 
péndienté de la Dirección • gíheM ^de 
Ganadería, Inspectores Veterinários del 
Cuerpo Nacional y pérsoúál' a fibtírá l 
Instituto de Biología Animal, no podrá 
ejébcér más de tá r  üárgó 'Wñtliátyiéfti- 
buído, ni desempeñar, directa O indi- 
rectamente, ningún acto d er* ia profe
stón; llevar la dirección, adminíítrá- 
cióti o gerencia, ser representante o  
depositario, participar o actuad ni áitn 
con carácter honorífico, en ningún la
boratorio nacional o extFáhjérd dedi
cado a la elaboración de sueros, va
cunas y productos antisépticos d é^ p li- 
eación a la veterinaria; dirigir o cola
borar én publicaciones que sé dediquen 
a propagar los referidos productos; 
ser Sübdelegados de Veterinaria^ d ir i
gentes, empleados, asesores o* -repre • 
sentantes de entidades, Asociaciones 
ganaderas y organismos de1 carácter 
proféstormí o pecuario, ni, por 
intervenir en negocios o explótaetonés 
análogas, sean colectivas o indivi
duales. ‘ ■ : ;

2éó La referida incompatibilidad 4e 
hace extensiva a cuantos funcionáribs 
no pertenecientes al Cuerpo é  Institu
to citados* desempeñen mrgwmGUtio 
retribuido con dotación en el presu
puesto de la Dirección general dé Ga
nadería. ’ ” C * -

3.° Los funcionarios que*«e ̂ encuen
tren en alguno dé los cásóS citados 
harán renuncia de los cargos de* in
compatibilidad que ocupen en m  plazo 
dé ocho días, a contar dédaríecba de 
publicación de la presenté 0rden o bien 
solicitarán de este Ministerio, si así les 

, conviene, eUpasé a; lnjdttiaciói^ de ex
cedencia,. ;

4.° Pasado dicho plazo, los funcio
narios afectados por esta disposición, 
enviarán a la Dirección general de 'Ga
nadería declaración jurada .¿Sé. qisto no 
desempeñan cargo alguno deudor-ooíii- 
prendidoi en el articulo; 1.a, &ÍOi j e i 
tos d é  la sanción máximaí a que^antó- 
ríza la legislación; vigente par%. Jos 
contraventores.v ; .m&io ¿a ubuii
; Lo digo a y . L para tsu conp^mJen- 
to ? y efectos.; Madrid* $4 
de 1935. ■ * , *: ; o b —

:;-Á y; . , - : , , ^ N I ^
Señor Director general de GanadeffiUe

Industrias Pecuarias:u

Ilm o . S r .: L a  ob liga ción  en  q u e  se  
encuentra él Poder público dé ' préVe-
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molida 4e to posible las cues
tiones que, degenerando a veces en 

,^ fY ^ U},cpqf||ctc)S, agudizan el proble
ma de la vendimia, hace necesario dic
ta r udisposiciones o normas generales 
com Ja^anticipación y amplitud nece- 

^sarias 4gar ax que puedan tener aplica- 
ijpÍPíLm nWA el territorio nacional, y 
con; la  elasticidad suficiente para que 

^^^pr^anps... adecuados de este Minis
terios-Jurados mixtos Vitivinícolas y 
Juntas ^provinciales Vitivinícolas que 

jejercen ísus funciones—puedan en al- 
^gunos^ extremos fijar las modalidades

(yarMntes que una razón de equidad 
haga preciso establecer en las distin- 

„̂ sjqp^jj/lades p  comarcas, en las que 
la uva y; sus derivados constituyen un 
elern^pto destacado de su economía.

En 4as bases o normas que esta dis- 
pQsicióq, ,.£stablece se han recogido las 
enseñanzas de la aplicación de an te

xtores disposiciones análogas, por los 
.representantes de los propios intere
ses „ afectados, ya que, salvo en las 

Transitorias, recogen los acuerdos to
mados por unanimidad en la Sección 

^Vtüvinícola de la. Comisión mixta Ar
bitral Agrícola, que hizo la propuesta. 

.Sei > recogen también para su debido 
cumplimiento preceptos de las leyes del 

^EstatutQudeL Vino—Ley de 26 de Mayo 
de* 1933—s de Alcoholes de 4 de Junio 
de,T9535—yn de la de Jurados mixtos 

^Agrícolas en la parte necesaria. No se 
trata, pues, de upa disposición nueva 
en el * fondo*»sino tan sólov en su exten
sión y algunos extremos de su forma, 
¡que en ̂ su; mayor parte propusieron 
lds: propios representantes de los inte- 

, resados ¿ en:, este problema.
' • En su virtud, este Ministerio ha tem
ado bien *• disponer con carácter gene
ral- las ¿igúiehtes w

v>jl M i c n l ' X L  ; ./.tr ■' ’•

Normas que han de tenerse en cuánta 
para la contratación de las vendimias

c-nin ít rO  -:*<Á > próximas.

En 5 todo contrató escrito sobre 
^compra de uva o dé residuos de la vi- 
“nifieación destinados a la producción 
dé alcohol, ádemás de aquellas condi

cione» 'particulares que las partes con- 
:véngan,: deberá constar con toda cla
ridad el precio, calidad del género, pla- 
zos^de entrega y forma de pago. El 

Omnaprador deberá consignar también 
el precio en todos los talones y reci
bos.* que* expida como consecuencia del 
contrato. 4 -

^  *•**■* - .<• >-» m, <> ■ ■ K-y )• :• ■- - ' ■ 1

Todo contrato,, escrito, en los que 
aparezca omitida alguna de las cir
cunstancias señaladas como obligato
ria^ en el párrafo anterior, se refuta-

y la °Pe"
ración quedará sometida a las reglas

que a continuación se expresan para 
los concertados sin contrato escrito.

2.a La compra de uva, o de los re
siduos de la vinificación destinados a 
la producción de alcohol que se efec
túe sin contrato escrito, se ajustará a 
las siguientes reglas:

a) Diariamente el comprador fijará 
en la puerta de su bodega o fábrica 
una tablilla donde, con caracteres bien 
visibles y claros, se indique el precio 
de compra,

b) El precio y condiciones fijados 
por los compradores en la referidaTa
blilla, se comunicarán diariamente a la 
Alcaldía al abrir la bodega o comen
zar las compras en la fábrica, median
te partes por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares será devuelto al comprador 
después de estampar en el mismo el 
sello de la Alcaldía; siendo éste el me
dio de prueba de que el comprador 
podrá valerse para demostrar que ha 
cumplido esta obligación. El otro ejem
plar quedará en la Alcaldía, la cual 
dará cuenta diariamente al Jurado 
mixto Vitivinícola o a la Junta provin
cial Vitivinícola correspondiente en las 
provincias donde aquél no exista, de 
los precios que hayan regido cada día

,en los respectivos Municipios, siendo 
responsables los Alcaldes, personal
mente, del cumplimiento de esta obli
gación.

c) En los talones que se entreguen 
por el comprador a los vendedores de 
uva o residuos de la vinificación, de
berán hacer constar los mismos datos 
que sobre precio y condiciones figuren 
en la tablilla a que se refiere el apar
tado b), salvo e n , los que se refieran 
a entrega de uva o residuos de la vini
ficación correspondientes a contratos 
celebrados antes de la vendimia por 
escrito, en los cuales bastará consignar 
la palabra “contratado” y la fedha de 
dicho documento, con el precio que en 
aquél se haya estipulado.

d) Los precios de compra sólo po
drán ser alterados en el sentido de 
aumento dentro de cada día, comuni
cando estas modificaciones a la Alcal
día, cada vez que ocurran, en la for
ma previste en el apartado b).

e) Al presentarse en una bodega o 
fábrica algún vendedor al precio del 
día, y si hecha la oferta de su género 
fuese ésta aceptada, el comprador le 
entregará un volante o contraseña pa
ra que, en el mismo día, pueda des
cargar. Si ésto no pudiese efectuarse 
p o r fuerza mayor, el vendedor podrá 
optar en descargar cuando por turno 
le corresponda o devolver el volante 
de descarga y dejar sin efecto la ope
ración.

f) Si durante la ejecución de algún

contrato de compra el frúto o sus 
subproductos sufriesen depreciación 
p o r causa ajena a la voluntad del ven
dedor, el comprador vendrá obligado 
a admitirlos, siempre que no fueran 
inservibles para la vinificación o des
tilación, pero el precio estipulado ex
perimentará una rebaja en relación 
con el demérito sufrido. Esta rebaja 
la fijarán de común acuerdo las par
tes, consignándola en el talón de en
trega con la firma de ambos: si no 
hubiese acuerdo sobre la cuantía de 
la rebaja, pasará el asunto a la reso
lución del Jurado mixto o Junta Viti
vinícola provincial correspondiente, 
previo el levantamiento de un acta in
tervenida por las partes autorizadas 
por la Comisión mixta a que se refiere 
el apartado siguiente.

g) Durante la vendimia funcionará 
en cada Municipio o población vitícola 
una Comisión mixta, presidida por el 
Alcalde e integrada por un viticultor, 
un vinicultor y por un fabricante de 
alcohol o comprador de subproductos, 
elegidos por las Asociaciones profesio
nales oficialmente reconocidas, o, en su 
defecto, por sufragio de todos los in
teresados, públicamente convocados 
por el Alcalde. La Comisión mixta lo
cal será auxiliar del Jurado mixto Vi
tivinícola o de la Junta provincial Vi
tivinícola, para dar fe de todas las in
fracciones de esta báse y de todas las 
incidencias imprevistas que puedan ser 
objeto de recurso ante el Jurado mixto 
o ante las Juntas provinciales Vitivi
nícolas en funciones de tal.

4.a Para la fijación de precio en su 
caso, se tendrán en cuenta los que ri
jan en los pueblos donde esté situada 
la bodega o fábrica receptoras, aun
que se trate de uva o subproductos 
procedentes de otros términos munici
pales.

5.a En los contratos en que el ven
dedor haya recibido cantidades a cuen
ta no podrá establecerse más rebaja 
de precio que el que represente el in
terés legal del dinero por el tiempo 
transcurrido desde que se verificó el 
préstamo hasta la entrega del fruto.

6.a Cuando las compras de uva se 
convengan al precio medio, corriente 
o que rija en un día o lugar determi
nado, se fijará por las Comisiones mix
tas a que se refiere la base 3.a, apar
tado g), o por el Jurado mixto o Jun
ta Vitivinícola que tenga sus funcio
nes en su caso.

7.a Queda prohibida terminantemen
te la compra de uva de rebusca, en tan
to no esté autorizada dicha operación 
por la Comisión mixta a que se refiere 
el apartado g).

8.a Las dudas que suscitare la ínter*
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pretación de las presentes bases están 
resueltas en cada caso por el corres
pondiente Jurado mixto o Junta Viti
vinícola que ejerza sus funciones, con 
apelación a la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola.

9.a Los Jurados mixtos Vitiviníco
las y las Juntas Vitivinícolas provin
ciales én funciones de Jurado mixto, 
remitirán al final de la campaña a la 
Comisión mixta Arbitral Agrícola un 
estado de los precios máximos, medio 
y mínimo de la uva y subproductos en 
el territorio de su jurisdicción.

Normas transitorias.

1.a En la próxima campaña de ven
dimias, con carácter general y para 
toda España, regirá el precio mínimo 
o inicial de doce céntimos por kilogra
mo de uva.

El Jurado mixto Vitivinícola de Val
depeñas, para la provincia de Ciudad 
Real, y las Juntas Vitivinícolas, en las 
restantes provincias vitícolas donde se 
realicen transacciones de uva para la 
vinificación, en el plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a , fijarán el precio por 
kilo de uva que haya de regir en las 
distintas poblaciones o comarcas v ití
colas de su demarcación para las ven
dimias próximas, previos los asesora- 
mientos técnicos necesarios, tomando 
como base el valor de un céntinlo por 
grado Beaumé y kilo y además la ca
lidad, clase y estimación en el merca
do, sin que en ningún caso dicho pre
cio pueda ser inferior a doce céntimos 
por kilogramo de uva.

2.a De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.° adicional, de la Ley de 
4 de Junio último, el precio mínimo 
con carácter general para toda Espa
ña de los residuos de la vinificación,

será el de cinco céntimos por kilo
gramo.

El Jurado mixto Vitivinícola de Val
depeñas, para la provincia de Ciudad 
Real, y las Juntas Vitivinícolas, en las 
restantes provincias vitícolas, en el pla
zo de ocho días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la  G a c e t a , fija
rán también el precio por kilogramo 
de los residuos de la vinificación en 
las distintas poblaciones o comarcas 
vitícolas de su jurisdicción, tomando 
como base el valor de una peseta con 
veinte céntimos por litro de alcohol 
absoluto, según la riqueza media alco
hólica que se estime para los subpro
ductos de la vinificación, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior a cin
co céntimos por kilogramo.

Rara la fijación de estos precios se 
requerirá el asesoramiento y colabora
ción de dos representantes de los fa
bricantes de alcohol en la provincia, 
designados por las entidades oficiales 
representativas de este sector.

3.a Los precios fijados por el Jura
do mixto Vitivinícola de Valdepeñas y 
las Juntas Vitivinícolas provinciales, se 
publicarán en el Boletín Oficial de 
las provincias respectivas y en la Pren
sa local a ser posible, remitiendo /co
pia de ellos a la Comisión mixta Ar
bitral Agrícola y a los Alcaldes de to
das las poblaciones vitícolas de su pro
vincia, a fin de que se hagan públicos 
para conocimiento de los interesados.

4.a El Jurado mixto Vitivinícola de 
Valdepeñas, las Juntas Vitivinícolas 
provinciales, los Veedores del Servicio 
de Represión de Fraudes y los funcio
narios de los Servicios Agronómicos 
provinciales, serán los encargados de 
velar por el cumplimiento de esta dis
posición levantando acta de las infrac
ciones en que se incurra y rem itiéndo
las al Jurado mixto Vitivinícola o Jun

tas Vitivinícolas provinciales-- corres- 
pondientes, para que instruyan los ex
pedientes oportunos, aplicando a los 
infractores las sanciones que ser deter-  ̂
minan en el apartado h) del artícu
lo 92 del Estatuto dél Virio, Ley del 26
de Mayo de 1933.__________________ __

5.a La Comisión mixta Arbitral 
Agrícola circulará las in s t r q ^ ig p ^ ;  
necesarias para la aplicación en todas f 
las provincias vitícolas de la presenté T
Orden.,   • -—<• -— ;•

Madrid, 28 de Agosto de 1935.
NICASIO VELAYOS?^ 

Señor Subsecretario de este Ministerio*-

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA 
No existiendo peticionarios p anB&G 

cubrir las vacantes de Porteros de io s  < 
Ministerios civiles que figuran en ‘ 
relación adjunta, se anuncian a con-7 
curso de antigüedad, según dispone eL: 
artículo 6.° del vigente Estatuto de 22*J  
de Julio de 1930, por un plazo de quin-? j  
ce días, a partir de la publicación deH  
esta comunicación en la Ga c e t a  
Madrid, ampliado en cinco días Jñák  0 
para aquellos que se hallen residien^ 
do en Baleares, Canarias o Posesiones - 
españolas del Norte de Africa. v •

Los que, perteneciendo a d i c ,h or; ? 
Cuerpo de Porteros,, deseen, solicitará. 1 
las elevarán sus instancias,n porjCPlH í  
ducto de sus Jefes, a esta Subsecre?.?: 
taría dentro del indicado plazo,- te* í 
niendo enten di do  que no es preciso : 
llevar dos años en sil, actual destino
para, acudir a esSle concursp, ¿ ,

Madrid, ,26 , de.... Agp&to, n 4¡e, '.1935*»*íd¿ 
El Subsecretario, Guillermo Moreno 
Calvo.,. orif.r .lOC.oat,lu,llclft : r r ;
Señores... ....
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RELACION de las vacantes de Porteros que existen en los Centros que se indican, las cuales se anuncian a concurso
de antigüedad para su provisión.

ZZHJ- I . ::
W o i POBLACION O R G A N I S M O

NUMERO
DE VACANTES

ío'Ttrfl'í A vrfjrir - r

Barcelona .......v .............. ..................... Tercera Región Agronómica ..... .................... ......................... Una.
ia^ ^ .vs.n .;v .* :....;........... ..... .... .... .. Laboratorio de la División Agronómica............ .................... Dos,
Idém ;v........ .... ...... ....... ........... ........... . Escuela de Artes y Oficios...... ................ ........ ................ . Una,
ídem ................................................. . Escuela Normal del Magisterio........ ............................ . Dosm
i dem .. .i *■. ¿ .............................. ................ Escuela de Comercio............................ ................................. . Dos4
Idem .................................................. . Biblioteca popular...................................................................... Una,
Ide&r 1 ¿.0..* .1,'í. ..... /.■................. ......... Escuela Industrial de Villanueva y Geltrú............. ........... Dos,
Bilbao ................ ....................... ..............
Burgos . . ............................................. .

Comunicaciones ..........................................................................
Laboratorio de la Sección Agronómica...............................

Dos,
Una,

Baleares.—Palma' ................................... Escuela de Artes y O ficios.................................................. Una,
ídem .............. . . ............  . Jefatura de Obras públicas.................................. ..................... Una,

Una,ídem ......................... ............................... Delegación de Trabajo..... ........ '............. ....................... .
ídem ¡ ...............;...J.......... ........... Gobierno c iv i l ........ ............................ .’. . . . ................................. Una,

Una,Cádiz ................ ....................... ............... Facultad de M edicina................ .......... ........... . ............ ..
ídem ............................................... ......... Escuela de Comercio................................. ....... . . . . . . . . . . . ......... Una,
[dem ¿ * .-•* wí»*, . Subdelegación de Hacienda de Jerez de la Frontera.......... Una«

Una,
Una,
Una,

Coruña . . . . .. ................................. Telégrafos de El Ferrol............ ......................................... .
Cuenca ................. .................................. Delegación de Hacienda .............. .....................................
Gerona ............................  . . .  .... Comunicaciones ............................... ...................  ......................
ídem ........... .............................. .............. Escuela Normal del Magisterio........ ................... ................... Dos
Idem ............... ............... ........................ Jefatura de Estadística........ .....................................

•
Una, » 
U na.ídem .................... ............... . Sección Agronómica ...................................................... ............

Iuelva>.. .v......... .. ....... ........................  .• Escuela Normal del Magisterio............. ................... ................ Una,
Una,
Dos,

[ deünr - ¿ ............ . Delegación de Hacienda............. ................................... ...........
Juesca ................... ... ............ Delegación de Hacienda......................... .............. ....... .
ídem ......... . ... ............ Escuela Normal del Magisterio............. ................................... . Dos,
León.?. . Comunicaciones ...................... ........ ........... . . . . ........ ..........* •• • • Una,
Lérida ............. ......................... ........... Gobierno c iv i l ..................... .................... ............................ . Dos,
[debí’ ............... . . ., ............ Catastro Urbano ................................................... ............... Una.
Logroño ... . . ...... .. . . ........... . Escuela Industrial ....................... ......................................... . Una,
dviedo - ̂  í- - ....... ■ * ■•*■■■ Gobierno civil ................................... .......................................... Una,

Una,
Una,
Una,

Delegación de Hacienda........... ........................ ........................
[ desfl'  ̂i * m . . . . . . í... ¿.. i‘i-¿....... .... ..... .... Escuela Industrial de Gijón............................ .................... .
Idem .. ’ , . . . . . . ...i*. Comunicadon es .......... ........ ...... .................. ...........................
[derti <•", Biblioteca popular ............................. ....................... Una,

Una,
lífta.
Una,
Una,

ídem  ̂ ..... ......  . . .......  -á. . ...... Idem provincial y del Instituto......... ........... .................... .
Gobierno civil .. ... ... . . . . . . . . . . . . .i ........

ídem ...* L» .*... .... ........... ..... .... . Sección Agronómica ....................... ............ ....... ......................
San 4 Sebastián ..... i. ".......... *. Sección Administrativa e Inspección de Primera enseñanza 

Escuela de Comercio ...................... ............... ...........................Saiiftíf Cruz de Tenerife. ............. Una,
Idem . . . . .  . ........ ................ Jefatura dé Obras públicas................. .................................... Una,
[ dem ......... *•»• •. • ¿ •. ••••••••.•* Delegación de Hacienda.*.......... ............................................. Una,

Una,
[ detm̂  vü... .i... •....■*• « ** ••••«. »*•*•••«••

f>'V:#.  orrn0; r r ■■ :•. .
•santAndpr» . , ......

Jefatura Auxiliar de Obras públicas en Santa Cruz de la 
Palma ............ .............................. ....... ...........................

Comunicaciones .................... ...... . Dos,
[dem * * J. * . ......... Audiencia provincial............ ....... .............. Una,

Una,Id e m .............. . * *................. Escuela Normal del Magisterio.............. ....................... .
Idem Escuela de Comercio.................................................................. Una,
Soria • < •* •• Biblioteca provincial.................................... ............................ . Una,

Dos,Idem Instituto Nacional de Segunda enseñanza»............ ...........
Tarrásona . u ..................... . Museo Arqueológico ............ ........... ........... ............ . Una,
roledn . ¡ ........................ . Gobierno c iv i l .............. ............................ ........... . Una,
Idem . i. *» * Delegación de Hacienda............. ......................... ........... . Una,
Ideim ........ Escuela de Artes y Oficios....................... ...... .......................... Una,
Valladolid j . ........... Escuela Normal del Magisterio............. ........... ............ . Una,

Escuela Normal del Magisterio.............................. ....... . Una,
Una,.............. . Escuela de Comercio.................................... ................ .

Idem . r ... • Escuela dé Veterinaria...................................................... . Una,
I.qc Palman . . . Escuela de Artes y Oficios de Arrecife........... Una,
Valencia . .... ........... Delegación de Trabajo.................... ................................. Una.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 6.* y 8.° del 
Estatuto de 22 de Julio de 1930, en 
la Orden circular de 14 de Marzo de 
1933̂  y por convenir así al mejor ser
vicio,

Esta Presidencia ha dispuesto que

los Porteros comprendidos en la re
lación que a continuación se inserta 
pasen destinados a prestar sus servi
cios en! los Organismos que también 
se indican, a los que se incorporarán 
en el plazo reglamentario.

Madrid, 22 de Agosto de 1935.—  
El Subsecretario, Guillermo Moreno 
Calvo. 1
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Ordeñador de Pagos por 
obligaciones de esta Presidencia, ^
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MINISTERIO PE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CON STRUCCION D E CARRETERAS

En vista del resultado Obtenido éft 
la subasta para la construcción de las 
obras dé la carretera de Las Fraguas 
a la de Cabezón de la Sal a Hélnosa, 
trozo tercero,, tramo primero»

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor* D, Esteban Ortiz Antoraíiz, ve* 
ciño de Sepúlveda, provincia de Se* 
govia, con domicilio en la calle Ba
rrio-Nuevo, números 23 y 25, qué lici
tó eii Burgos, comprometiéndose a ter
minar las obras catorce meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
265.983 pesetas, que producé en el 
presupuesto de contrata, de 299.700,76 
pesetas, la baja de 33.717,76 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que én el más breve plazo remíta el 
acta a que se refiere el articulo 8»d del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V» S. para su conocimien
to y efectos* Madrid, 21 de Agosto de 
1935.—̂ El Director general, Lino Al
vares Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

cas de la provincia de Santander.

En Vista del resultado obtenido eft 
la subasta para la construcción dé las 
obras de la carretera de Villar a Cur
tís, Sección dé Montero a Curtís, tro* 
Zo cuarto»

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor* D» Eduardo Pérez Aivarez, ve
cino de Arbó, provincia dé Poiiieve* 
drá, que lidtó en Pontevedra, compro
metiéndose a terminar las obras cator
ce mesés después de empezadas, por lá 
cantidad de 164.000 pesetas, que pro
ducé én el presupuesto de contrata, da 
202*481,74 pesetas, la baja de pesetas 
38.481,74 en beneficio del Estado; pre
viniéndole qué en el más breve pía* 
zo remita el acta a que sé refiere el 
artículo 8.0 del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a ’V. S* para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1935.“— El Director general, Lino 
Alvares Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Corufia.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

NOTIFICACIÓN

Con esta fecha, el Ilmo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia me dice 
lo siguiente:

“ limo. Sr.: Vista la denuncia, docu
mentada, presentada por V. I„ como 
Vocal-Delegado de los Asilos de San 
Juan y Santa María, de El Pardo, con-
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ira  la Jnspectora-Celadora de Estudios 
de f&£hel Establecimiento, doña Car» 
ínen Conde por albandono del
destino; proponiendo, en» nombre de 
aquel Patronato, el cese en su cargo 
de la referida señora:

Resultando que, según se. demuestra 
por la instancia original que sé ¿com
paña a la denuncia y por las certifica
ciones de documentos que asimismo 
se adjunta, doña Carmen Conde; Oli- 
ver, como empleada de ios Asilos, vie
ne observando una conducía inadm i
sible, pues con censurable despreocu
pación falta casi constantemente a sus 
deberes de asidua asistencia, produ
ciendo con ello, y por la índole ins
pectora de sus servicios, una ostensi
ble desmoralización en ei personal tic 
la  institución benéfica, a quien resul
ta en extremo difícil- hacer cumplir 
sus respectivos cometidos c u a n d o  
quien está llamada a observarios es
trictamente hace os l e n sí ble o mi sión de 
los m ism os:

Resultando que, según consta en los 
certificados que forman parte de la 
propuesta, la referida Srá. Doña Car
men Conde Oiiver fia sido objeto de 
múltiples denuncias por. parte del se
ñor D irector de Estudios del ürrana- 
to por su falta de asistencia reitera
da a sus deberes, culminando esta au
sencia en el presente mes, en que la 
referida señora ha creído justificarla 
remitiendo al Exorno. Sr.. Ministro de 
Trabajo instancia solicitando, permiso 
por enferma :

Resultando que la referida emplea
da, una vez presentada la instancia 
relacionada en el Resultando anterior, 
y sin esperar la 'resolución de la mis
ma por quien procediera, se ausenta 
de su domicilio, abandonando sil car
go, y  ̂ dando lugar a que por el Direc
tor de Estudios del Orfanato se sigan 
cursando justificadas denuncias res
pecto a lá ausencia de la referida Ins
pectora:

Considerando que doña Carmen Con
de Oiiver, cuyo nombramiento para 
el cargo que ostenta de Insp'ectora-Ce- 
ladora de Estudios del Orfanato de El 
Pardo, no tiene todas las garantías de 
legalidad apetecibles, por cuanto al 
efectuarlo no se cumplieron los requi
sitos esenciales establecidos en el Re
glamento vigente en aquélla fecha, de 3 
de Julio de 1931, ha cometido la falta 
rnúy grave de abandono de! destino, 
al ausentarse del mismo sin la consi
guiente autorización de ,1a Superiori
dad-:-; . ~

Considerando que doña Carmen Con
de 01iver,. como Inspectora deí Orfa
nato de El Pardo, pertenece a la de
nominada segunda categoría,; de las 
com prendidas en el párrafo segundo, 
dei artículo 10 del Reglamento vigen
te de 22 de Marzo de 1935, y, según 
el párrafo cuarto del mismo 'artículo-, 
su  separación y baja depende de esla 
Dirección general, mediante propuesta 
de la Junta de Patronato; quien, en

este caso, la formula explícitamente 
en el sentido de decretar la cesantía 
del cargó que ocupaba la referida se
ñora:'

Considerando que la facultad de la 
Junta de Patronato de ios Asilos de 
S'áii Juan y Santa María, ele El Pardo, 
a que se refiere el Considerando an
terior, y que le está conferida por vir
tud , del párrafo cuarto del árticulo 10 
del Reglamento vigente, tiene un ciu 
rá c íer,. puramente - disc e c o  L > p- o f 
cuánto que no necesita la p e \iá  for
mación de expediente, c nlorm e se 
prescribe! expresamente i ra los em
pleados de la prim era categoría, pu- 
diendo, por tanto, acordar la propües- 
tá con la máxima libertad de acción, 
y sin necesidad de. justificar, como en 
el presente caso, la razón y legalidad 
de su acuerdo, ’

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades que. le corresponden, ha 
resuelto, de confórm idád con la; pro
puesta del Patronato de los Asilos dé 
El Pardo^ declarar ja  cesantía de doña 
Carmen Conde Oiiver en su cargo de 
Inspectora - Celadora de Estudios de 
aquel benéfico Establecimiento.

Lo qué comunicó a V. I. para su co
nocimiento, el del Patronato y el de 
la interesada, a quien se le notificará 
en legal forma, a los debidos efectos; 
haciéndole saber que contra esta reso
lución procede, en vía gubernativa, el 
recurso para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro del ram o/'

Lo que traslado a V. a los efec
tos consiguientes. E l  Pardo, 26 de 
Agosto de 1935, — El Vocal-Delegado, 
P, D.» Luis Carmona.
Señora doña Carmen Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL- 
TURA 

PARO OBRERO.— LEY DE 1935

Pliego de condiciones para la conce
sión de primas, con arreglo a la ley 
de 25 de Jardo, a la construcción por 
los Ayuntamientos y entidades inte
resadas,

1.° Con arreglo a las siguientes ba
ses y en ..cumplimiento, de Jo dispuesto 
en el artículo 4.° de la ley de 25 de 
Junio sobre Paro obrero, se abre un 
concurso para la concesión de primas- 
á la realización de obras correspon
dientes a esta Dirección general de 
Agricultura.

2.° Pueden tomar parte en este con
curso las Corporaciones públicas, los 
particulares españoles o que tengan 
concedida la nacionalidad española y 
las Empresas, previa justificación dé 
que son españolas,, acreditan dolo con 
las certificaciones necesarias compren

sivas de los extremos qué sé fijen en 
la Base 11, artículo 1.° de ja ley de 
de Marzo de 1917. Asimismo vienen* 
obligados a demostrar los solicitantes 
que no existen las incom patibilidades 
establecidas en el Decreto fecha iJtk  
de Diciembre de 1923,

3.° El plazo de presentación de ins*' 
taiieias vencerá el día 1.°, de Septiem
bre. Los proyectos* y Memorias podr4& 
ser presentados hasta el día 30 de 
tiembre de 1935&

4.° En la proposición Se débefiácM~ 
c-er constar el coste de la o b ra d la *  
cuantía de la prim a que sg solicita/ 
Dicha proposición deberá dirigirle, a 
la Secretaría de la Junta NaoionaLcon- 
Ira el Paro (Ministerio de TrabajoR  —

5.° . La cantidad que en el; presa- 
l. puesto total de la obra se"destina/'a:

pagó de jornales y  a dirección facul
tativa de Jas obras. ,

6;° /E l número mínimo de obreros 
que se colocará en las obras proyectá- 
das, así como el número de ioynaie& 
que se hayan de rendir*. ' "

7.° El compromiso de entregar jas. 
obras antes de 1.° de Enero de 1937,

8.° La obligación- dei cóncéáioñá- 
rio de comprometerse a sujetarse^ grí1 
tqdo momento a las instrucciones fjíie 
se dicten por la,Junta,, en orden>al.ríL 
mo y. ejecución de las obras/.dentro, 
de sus posibilidades técnicas*'  ̂ -

9.° Gon carácter, general y parado* 
do lo que a obras para cuya^ reglfesar* 
ción se soliciten primas, los proyee*. 
to s . y sus pliegos de condiciones de
berán, hacer constar que han de .aVe- 
nérse para Iti organización" de aqüélfás 
a ios preceptos deLpiiego de condicio
nes generales para rla contratación de 
construcciones civiles de fecha-4  ‘.de* 
Septiembre de 1908 y dispósicionés 
complementarias y a los especíale* 
que rigen para las eonstrucioneg cp-* 
rrespondientes a servicios pecuarios,

10* Los peticionarios acompañarán 
documento acreditativo de la'obliga* 
ción de contraer, en caso, de cpnSe
sión/de la prim a, de ingresa*1 eiYeí'pía- 
7.0 de quince días en Ja Caja general de 
Depósitos el cinco por ciento del pre*> 
supuesto total de la obra, qüev queda* 
rá a responder 'de  su ejecución hasta 
la tolal term inación ¿Le ,1a ip js m ^  s

11. ■ En la adquisición de m&teriab 
m aquinaria y utensilios para la ejectp 
ción; de los trabajas^ se cum plirá jsé  
tridam ente ' lo establecí (Icé c%  l ^ v i ^  
gente le\ de Protección a la industria 
nacipnaL- - . . .

12. En los pliegos de condípíbries 
se consignará la obligación de afióíákr 
los jornales señalados como mínimos 
por los Jurados mixtos en la loealMad 
respéctiva, debiendo teiíerse t^mbiéfV 
en cuénta lo dispuesto en los artítuló* 
11 y 12 de la ley de.iParp. ^ .


